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PRUEBA 76001310500120180065501 RV: OFICIO 1042352021 (EMAIL CERTIFICADO de
gustavo-adolfo.cortes@cvc.gov.co)

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/11/2021 15:44
Para:  Mary Elena Solarte Melo <msolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gustavo Esteban Delgado Viteri
<gdelgadv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Monica Londoño Mayungo <mlondonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,
Remito respuesta CVC.

MIRYAM PATRICIA MARTINEZ URBANO 
Escribiente Nominado

Antes de imprimir este mensaje, piensa en tu compromiso ecológico. 

De: EMAIL CERTIFICADO de Gustavo Adolfo Cortes Uhlig <426141@cer�ficado.4-72.com.co> 
Enviado: martes, 23 de noviembre de 2021 14:37 
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO 1042352021 (EMAIL CERTIFICADO de gustavo-adolfo.cortes@cvc.gov.co)
 
San�ago de Cali, 23 de Noviembre de 2021 
Doctora Mary Elena Solarte Melo Magistrada Tribunal O Consejo Seccional Sala 006 Laboral Tribunal
Superior De Cali - Valle Del Cauca Correo Electrónico: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
pmayorm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: Cumplimiento auto de sustanciación 1337
Demandante: Darío Piedrahita Or�z Radicado: 2018-00655-01 

Gustavo Adolfo Cortes Uhlig
Oficina Asesora Jurídica
Grupo Juridico Administrativo
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC
Santiago de Cali, Valle del Cauca
 
CVC, Comprometidos con la vida.
Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite. Contribuyamos con nuestro planeta.
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Santiago de Cali, 23 de Noviembre de 2021 
 
Doctora 
Mary Elena Solarte Melo  
Magistrada Tribunal O Consejo Seccional Sala 006 Laboral  
Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca  
Correo Electrónico: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
pmayorm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Cumplimiento auto de sustanciación 1337  
Demandante: Darío Piedrahita Ortiz    
Radicado: 2018-00655-01  
 
En atención al auto de sustanciación 1337 proferido por el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Cali – Sala laboral, mediante el cual se dispuso:   

 
“1.- REQUERIR NUEVAMENTE a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, para que certifique, las funciones que desempeñaba en la 
entidad el señor DARÍO PIEDRAHITA ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.5.981.740, para lo cual se otorga un término de cinco (5) días”. 

 
Comedidamente me permito remitir la información solicitada para dar 
cumplimiento al requerimiento judicial en los términos y condiciones 
señalados en el auto. 
 
Igualmente, manifiesto que la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, se encuentra dispuesta a cualquier requerimiento de su parte. 
 
 
Atentamente,  
 
Firmado electrónicamente ley 527 de 1999. 
JAIRO ESPAÑA MOSQUERA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Juan Sebastián Vidal – Judicante 
Revisó: María Fernanda Osorio Angulo – Coordinadora Grupo Jurídico para la Defensa y Representación Judicial. 
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